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Proceso. Verbal-Reivindicatorio 

Demandante Luis Santiago Gutiérrez Villegas 

Demandado Regina Gutiérrez y otros 

           

 
Vencido el término de traslado a la parte demandante del incidente  de nulidad 

presentado por la demandada  Regina Gutiérrez , se procede a decretar las 

pruebas solicitadas, de conformidad con inciso 3 del artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

PRUEBAS PARTE INCIDENTISTA 

Interrogatorio de parte.  Cítese al demandante Luis Santiago Gutiérrez, para que 

absuelva interrogatorio el próximo 10 de agosto de 2021, a las 9:00a.m. 

 

Testimonial.  Cítese a Daniel Mira Gutiérrez, Delio Blandón Gallego, Ricardo León 

Gutiérrez y Francisco Eliecer Moreno, como testimonio solicitado por la 

incidentista, el 10 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m.  

   

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

Ygiraldo 
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